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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180113100. 

  

Incorpórese al expediente el despacho comisorio N° 1365 debidamente 
diligenciado, póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta 
para los fines a que haya lugar. 
 
Así mismo, requiérase al secuestre designado -Auxiliares de la Justicia 
S.A.S.- para que rinda cuentas comprobadas de su gestión.  
 
Por último, se requiere al extremo demandante para que en el término de diez 
(10) días contados a partir de la notificación de este auto informe cual de los 
dos apoderados designados actuará en el presente proceso, tenga en cuenta 
que de conformidad con lo establecido en el inciso 3° de artículo 75 del 
Código General del Proceso no pueden actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona. 
 
Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 008, hoy 01 de febrero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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